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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio Marco de Colaboración entre la Junta de
Extremadura y Ecoembalajes España, SA. (2015061062)

Habiéndose firmado el día 16 de marzo de 2015, el Convenio Marco de Colaboración entre la
Junta de Extremadura y Ecoembalajes España, SA, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 11 de mayo de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y ECOEMBALAJES ESPAÑA, SA

En Mérida, a 16 de marzo de 2015.

REUNIDOS:

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Antonio Echávarri Lomo, Consejero de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, del Gobierno de Extremadura, actuando en nombre y
representación de la Junta de Extremadura, en virtud del Decreto del Presidente 20/2011, de
8 de julio, por el que se dispone el nombramiento del Consejero de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía (DOE extraordinario n.º 2, de 9 de julio de 2011).

Por otra parte, Ecoembalajes España, SA, Sociedad Anónima sin ánimo de lucro, domiciliada
en Madrid, Paseo de la Castellana, n.º 83-85, 11.ª planta, inscrita en el Registro Mercantil de
Madrid, tomo 12100 de la sección 8.ª del libro de sociedades, folio 17, hoja n.º M-190844 y
con NIF n.º A/81601700, y representada en el presente acto por el Sr. D. Óscar Martín Riva,
en su calidad de Consejero Delegado.

Denominada en adelante Ecoembes.

EXPONEN:

1. Que la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, incorpora al or-
denamiento interno la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y residuos de envases,
estableciendo las normas para la gestión de éstos. Esta Ley ha sido desarrollada por el
Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para su de-
sarrollo y ejecución. Asimismo en el Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, se incorpo-
ran al ordenamiento interno los nuevos objetivos de reciclado y valorización establecidos
en la Directiva 2004/12/CE. 

2. Que los Sistemas Integrados de Gestión de envases y residuos de envases se configuran
como modalidad voluntaria a la que pueden acogerse los agentes económicos responsa-
bles de la primera puesta en el mercado de productos envasados, para eximirse de la obli-
gación del sistema de depósito, devolución y retorno.

3. Que la Sociedad Ecoembes, entidad sin ánimo de lucro, se ha constituido como entidad
gestora del Sistema Integrado de Gestión de envases y residuos de envases, autorizado
en el ámbito de la Comunidad Autónoma, por resolución de la Dirección General de Me-
dio Ambiente de 12 de julio de 2000, con última renovación por resolución de 1 de ene-
ro de 2010, órgano competente de acuerdo con el marco normativo vigente.

4. Que de acuerdo al artículo 9 de la Ley 11/1997, de Envases y Residuos de Envases, la
participación de las Entidades locales en el sistema integrado de gestión se llevará a efec-
to mediante la firma de convenios de colaboración entre éstas y la entidad a la que se
asigne la gestión del sistema. Esta participación se llevará a cabo a través de las Comu-
nidades Autónomas a las que pertenezcan, cuando éstas tengan vigentes planes de ges-
tión de residuos sólidos urbanos. En este último caso, la Comunidad Autónoma firmará un
Convenio Marco, en el que se incluirán las condiciones generales a aplicar a todos los mu-
nicipios de la Comunidad Autónoma que, voluntariamente, opten por adherirse a dicho
Convenio Marco.
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5. Que la Sociedad Ecoembes y la Junta de Extremadura firmaron un Convenio Marco de co-
laboración el 17 de marzo de 2010, de acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley
11/1997, de Envases y Residuos de Envases.

6. La Junta de Extremadura, reunida en Consejo de Gobierno el 9 de abril del 2010, aprobó
el Plan Integral de Residuos de Extremadura para el periodo 2009-2015 (DOE n.º 73, de
20 de abril de 2010).

7. Que con vistas a cumplir con los objetivos de reciclado y/o valorización, establecidos en
la Ley 11/1997, de Envases y Residuos de Envases, ambas partes desean fijar en el pre-
sente Convenio sus derechos y obligaciones respectivos en cuanto al desarrollo de un pro-
grama integral de recogida selectiva de envases usados y residuos de envases, selección,
y reciclado y/o valorización de los residuos de envases, según proceda por materiales en
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. 

En consecuencia, y reconociéndose las partes en la representación que ostentan, capacidad
suficiente para formalizar este Convenio, lo llevan a cabo con sujeción a las siguientes:

C L Á U S U L A S

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO Y COMPROMISOS DE LAS PARTES

Artículo 1. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular los compromisos de la Junta de Extremadura,
de las Entidades locales que se adhieran voluntariamente y de Ecoembes, en lo que respec-
ta al funcionamiento del sistema integrado gestionado por Ecoembes (en adelante SIG) en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, con la finalidad de garantizar el cumplimiento
de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases y demás normativa en
la materia (en adelante, Ley de Envases).

Artículo 2. Ámbito.

El ámbito de aplicación del presente Convenio son los envases y residuos de envases adheri-
dos al SIG generados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Este ám-
bito determina la responsabilidad de Ecoembes en la financiación del coste adicional de la re-
cogida selectiva y selección y en la garantía de reciclado y valorización de los residuos de
envases, en particular cuando los sistemas de gestión implantados no vayan destinados ex-
clusivamente a la recogida selectiva de los envases y residuos de envases adheridos al SIG. 

Si se identificara un grado significativo de no adhesión al SIG para alguna fracción de enva-
ses domésticos, dentro de los sistemas de gestión recogidos en el ámbito del presente Con-
venio, a través de la Comisión de Seguimiento indicada en el artículo 21 se acordarán las me-
didas necesarias para determinar y acotar la responsabilidad de Ecoembes.

Artículo 3. Actuaciones objeto del Convenio.

3.1. Promover el desarrollo de sistemas de recogida selectiva monomaterial de envases de
papel-cartón y de sistemas de recogida selectiva multimaterial de envases de plástico,
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cartón para bebidas/alimentos y envases metálicos (en adelante envases ligeros), con
criterios de aceptación social, eficiencia técnica y viabilidad económica y ambiental.

3.2. Establecer las cantidades económicas que Ecoembes pagará a las Entidades locales o, en
su caso, a la Comunidad Autónoma, de acuerdo a lo previsto en el artículo 10.2 de la Ley
de Envases.

3.3. Promover la realización de campañas de información y sensibilización ambiental para au-
mentar el grado de eficacia, en cantidad recogida y en presencia de impropios, en la re-
cogida selectiva.

3.4. Establecer los mecanismos para garantizar el reciclado y/o valorización de los residuos
de envases, según proceda por materiales, de acuerdo a lo previsto en el artículo 12 de
la Ley de Envases.

3.5. Promover las actuaciones necesarias, de acuerdo con el régimen competencial vigente,
para promover la correcta participación en el Sistema Integrado de los agentes respon-
sables de la primera puesta en el mercado de productos envasados, de cara a la defini-
ción de los envases puestos en el mercado y la consecución de los objetivos, el adecua-
do soporte económico del Sistema y el mantenimiento de las condiciones de competencia
de mercado.

3.6. Establecer los mecanismos necesarios de colaboración para garantizar el cumplimiento
de lo previsto en el presente Convenio, implantando medidas de intercambio de infor-
mación, así como medidas de inspección y control.

Artículo 4. Compromisos de la Junta de Extremadura.

La Junta de Extremadura se compromete, en los términos fijados en el presente Convenio a:

4.1. Promover y, en su caso participar, en la planificación, coordinación, gestión y seguimiento
de un programa integral de recogida selectiva y recuperación de residuos de envases,
con criterios de aceptación social, eficiencia técnica y viabilidad económica y ambiental,
en colaboración con las Entidades locales de su territorio, todo ello de acuerdo al régi-
men competencial aplicable a la gestión de los residuos de envases.

4.2. Trasladar a las Entidades locales el presente Convenio, en un plazo máximo de 2 sema-
nas desde su firma, para que puedan adherirse al mismo y notificar a Ecoembes la ad-
hesión de cada nueva Entidad local como participante en el sistema integrado.

4.3. Participar en el desarrollo de actuaciones de información y sensibilización ambiental pa-
ra aumentar el grado de eficacia en la recogida selectiva.

4.4. Colaborar con las Entidades locales Poner en la puesta en marcha de los dispositivos de
inspección, control y sanción necesarios para el seguimiento de todas las actuaciones
previstas en el presente Convenio y , en concreto, para asegurar la validez de los ele-
mentos que servirán para calcular la aportación económica de Ecoembes dentro del ám-
bito de las competencias de la Junta de Extremadura.

4.5. Tomar las medidas necesarias en caso de detectar desviaciones o incumplimientos en el
ámbito de las citadas operaciones y garantizar que, en el marco del presente Convenio,
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Colaborar con Ecoembes para que pueda realizar un control sobre las operaciones desa-
rrolladas, por sí misma o a través de empresas externas. 

4.6. Asimismo intercambiar con las Entidades locales, y Ecoembes, cualquier otra informa-
ción que sea de interés para el desarrollo y seguimiento de las actuaciones previstas en
el presente Convenio. 

4.7. En su caso, y con el objetivo de incentivar la recuperación de residuos de envases, di-
fundir información relativa a los resultados de la recogida selectiva en el ámbito de la
Comunidad Autónoma.

4.8. Promover las actuaciones necesarias, de acuerdo con el régimen competencial vigente,
para promover la correcta participación en el SIG de los agentes responsables de la pri-
mera puesta en el mercado de productos envasados, de cara a la definición de los en-
vases puestos en el mercado y la consecución de los objetivos, el adecuado soporte eco-
nómico del Sistema y el mantenimiento de las condiciones de competencia de mercado.

Artículo 5. Compromisos de Ecoembes.

Ecoembes se compromete, en los términos fijados en el presente Convenio a:

5.1. Transferir a las Entidades locales o, en su caso, a la Junta de Extremadura, las cantida-
des económicas que se establecen en el Anexo II del presente convenio, con los plazos
indicados en el Anexo III.

5.2. Garantizar el reciclado y/o valorización de los residuos de envases de papel-cartón pro-
cedentes de la recogida monomaterial y de los residuos de Envases ligeros selecciona-
dos en las plantas de selección adheridos al SIG, que cumplan las Especificaciones Téc-
nicas de los Materiales Recuperados (en adelante ETMR) que figuran en el Anexo IV, y
que sean puestos a disposición de Ecoembes, de acuerdo al procedimiento establecido
en el Anexo V.

5.3. Colaborar con las Entidades locales o, en su caso, con la Junta de Extremadura, en la
mejora de la eficiencia de la recogida monomaterial de papel-cartón y de la recogida y
separación de Envases ligeros.

5.4. Facilitar a la Junta de Extremadura la información indicada en el Anexo VII, relativa al
desarrollo y seguimiento del presente Convenio. Asimismo intercambiar con la Junta de
Extremadura y las Entidades locales adheridas, cualquier información que sea de interés
para el desarrollo del mismo. En su caso, y con el objetivo de incentivar la recuperación
de residuos de envases, difundir información relativa a los resultados de la recogida se-
lectiva en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

5.5. Poner en marcha los dispositivos de control necesarios para el seguimiento de todas las
actuaciones previstas en el presente Convenio y, en concreto, para asegurar la validez
de los elementos que servirán para calcular su aportación económica, según lo previsto
en el Anexo IV. Tomar las medidas necesarias en caso de detectar desviaciones o in-
cumplimientos en el ámbito de las citadas operaciones.

5.6. Colaborar en el desarrollo de actuaciones de información y sensibilización ambiental pa-
ra aumentar el grado de eficacia en la recogida selectiva.
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5.7. Promover las actuaciones necesarias, de acuerdo con el régimen competencial vigente,
para promover la correcta participación en el Sistema Integrado de los agentes respon-
sables de la primera puesta en el mercado de productos envasados, de cara a la defini-
ción de los envases puestos en el mercado y la consecución de los objetivos, el adecua-
do soporte económico del Sistema y el mantenimiento de las condiciones de competencia
de mercado.

Artículo 6. Adhesión de las Entidades locales.

6.1. Las Entidades locales que deseen adherirse a este Convenio deberán aportar los si-
guientes documentos:

6.1.1. Acuerdo de la entidad en el que se exprese dicha voluntad de adhesión indican-
do así mismo la modalidad a la que se desea adherirse (papel-cartón, envases
ligeros, ambos).

6.1.2. Acuerdo por el que se designa la persona que tendrá la potestad de firmar en to-
dos aquellos documentos que sean necesarios para la adhesión.

6.1.3. Programa inicial de recogida para cada modalidad.

6.2. La adhesión se formalizará según el modelo de convenio de adhesión que figura en el
Anexo VIII.

6.3. La Junta de Extremadura informará a Ecoembes de las adhesiones que se produzcan, re-
mitiendo copia de cada convenio de adhesión una vez registrado en el registro general
de convenios.

6.4. En el caso de que la adhesión de alguna Entidad local requiera el establecimiento de al-
guna condición específica no contemplada en el presente Convenio, de acuerdo a lo pre-
visto en el artículo 9 del RD 782/1998, Ecoembes participará en el proceso de elabora-
ción del convenio de adhesión correspondiente. Dicho convenio de adhesión será suscrito
por la Comunidad Autónoma, por la Entidad local y por Ecoembes.

6.5. Las Entidades locales que voluntariamente se adhieran al presente Convenio marco, que-
darán adheridos automáticamente al Convenio marco que lo sustituya, salvo comunica-
ción expresa en sentido contrario remitida a la Junta de Extremadura en el plazo de 3
meses desde la notificación del nuevo Convenio marco. 

Artículo 7. Compromisos de las Entidades locales adheridas.

La adhesión de las Entidades locales al presente Convenio incluirá los siguientes compromisos:

7.1. La aceptación formal de las condiciones establecidas en el presente Convenio, por el que
se regulan las condiciones de su participación.

7.2. En su caso, en función del régimen competencial de gestión de residuos aplicable, la re-
alización de la recogida selectiva monomaterial de papel-cartón y la recogida selectiva
multimaterial de Envases ligeros para los residuos de envases adheridos al SIG, con cri-
terios de aceptación social, eficiencia técnica y viabilidad económica y ambiental, en las
condiciones definidas en el presente Convenio. 
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7.3. Poner en marcha las medidas necesarias para lograr una mejora continua de los resul-
tados y eficiencia del sistema, permitiendo para ello la participación y colaboración de la
Comunidad Autónoma y de Ecoembes. En particular, garantizar la correcta integración de
la recogida selectiva de envases en el ámbito de la gestión de los residuos municipales.

7.4. Presentar las facturas correspondientes, en aplicación del Anexo II, en la forma y con la
documentación justificativa indicada en el Anexo III.

7.5. Desarrollar lo previsto en el Capítulo IV en relación a la valorización y reciclado de los
residuos de envases.

7.6. Poner en marcha los dispositivos de control necesarios para el seguimiento de todas las
actuaciones previstas en el presente Convenio y, en concreto, para asegurar la validez
de los elementos que servirán para calcular la aportación económica de Ecoembes. To-
mar las medidas necesarias en caso de detectar desviaciones o incumplimientos en el
ámbito de las citadas operaciones y garantizar que, en el marco del presente Convenio,
Ecoembes tendrá derecho a efectuar un control y seguimiento sobre las actividades de-
sarrolladas por ellos o por sus operadores. Asimismo, intercambiar con la Junta de Ex-
tremadura y Ecoembes, cualquier otra información que sea de interés para el desarrollo
del Convenio. 

7.7. Participar en el desarrollo de actuaciones de información y sensibilización ambiental pa-
ra aumentar el grado de efectividad en la recogida selectiva.

7.8. Adecuar, en caso necesario, las ordenanzas sobre residuos municipales y otras disposi-
ciones o contratos con terceros, para posibilitar el cumplimiento de los compromisos asu-
midos mediante su adhesión al Convenio. 

CAPÍTULO II

FACTURACIÓN Y PAGO

Artículo 8. Facturación.

8.1. Las Entidades locales o, en su caso, la Junta de Extremadura facturarán a Ecoembes por
los conceptos recogidos en el Anexo II, en la forma y con la documentación justificativa
establecidos en el Anexo III. No se considerarán facturas completas aquellas que no in-
cluyan la documentación señalada en dicho Anexo. En todo lo referente a la emisión de
facturas por parte de la Entidad o, en su caso, la Comunidad Autónoma, se estará a lo
dispuesto en la normativa vigente aplicable.

8.2. A los efectos de verificación de las cantidades facturadas, la Junta de Extremadura o las
Entidades locales adheridas, pondrán a disposición de Ecoembes la documentación indi-
cada en el Anexo III, así como cualquier otro documento justificativo relacionado con el
conjunto de operaciones objeto de la facturación, siempre que medie la correspondien-
te justificación y notificación previa. 

8.3. De forma alternativa a lo previsto anteriormente, y en el supuesto de que la prestación
de los servicios de recogida selectiva de residuos de envases o de cualquier otro de los
servicios previstos en el Anexo II, se realizara por una entidad pública o privada distin-
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ta a la propia Entidad local o la Junta de Extremadura, estos últimos podrán, mante-
niendo la responsabilidad que sobre la gestión de residuos de envases les atribuye el ar-
tículo 9.1 de la Ley de Envases y el resto de legislación vigente, designar y comunicar a
Ecoembes, según modelo de escrito recogido en el Anexo III, la entidad o entidades que
realizan los servicios relativos a las operaciones consideradas en el Anexo II. A partir de
dicho momento, la emisión de las facturas y presentación de la documentación justifica-
tiva necesaria, se realizará directamente por la entidad o entidades designadas. Cual-
quier modificación en las designaciones será comunicada por la Entidad local o la Junta
de Extremadura a Ecoembes con antelación suficiente. A estos efectos, la Entidad local
o la Junta de Extremadura, comunicarán a Ecoembes, en su caso, el inicio del proceso
de licitación para la selección de la empresa de gestión, en el plazo máximo de quince
días desde la fecha de comienzo de dicho proceso; posteriormente, comunicarán a Eco-
embes el resultado del procedimiento de contratación, en el plazo máximo de 15 días
desde la adjudicación. Las designaciones comunicadas entrarán en vigor obligatoria-
mente por meses completos. Ecoembes se reserva la facultad de aceptar la delegación
de facturación en el supuesto de que existiera alguna deuda pendiente de saldar con Eco-
embes por parte de la entidad de facturación anterior. Si existen deudas pendientes con
Ecoembes por parte de la entidad que esta facturando, la Administración titular del ser-
vicio colaborara con Ecoembes para que previo a producirse un cambio de delegación de
la facturación, dicha deuda quede satisfecha o, en su caso, se pueda reclamar la subsa-
nación de esta situación por la via judicial correspondiente.

8.4. Las designaciones que ya hubieran sido comunicadas a Ecoembes en ejecución de un
Convenio anterior se considerarán prorrogadas a los efectos anteriores, salvo comunica-
ción en contra realizada a Ecoembes. 

Artículo 9. Pago por parte de Ecoembes.

El pago de las facturas por parte de Ecoembes se realizará de acuerdo a lo previsto en el Ane-
xo III.

CAPÍTULO III

SISTEMAS DE RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS DE ENVASES: REQUISITOS BÁSICOS

Artículo 10. Recogida monomaterial de envases de papel-cartón.

Las partes se comprometen a impulsar la recogida selectiva monomaterial de los envases de
papel-cartón para los envases adheridos al SIG. Para el resto de envases de papel-cartón se
estará a lo dispuesto en la Ley de Envases. 

Los residuos de envases de papel y cartón procedentes de la recogida selectiva monomaterial,
serán entregados en un centro de clasificación o en una fábrica de papel para su reciclaje.

El ámbito de implantación de la recogida, la dotación y ubicación de contenedores y demás
parámetros de prestación del servicio de recogida, se definirán de forma que se puedan ob-
tener cantidades suficientes de papel-cartón con la calidad necesaria para lograr el cumpli-
miento de las ETMR, aplicando para ello criterios de aceptación social, eficiencia técnica y via-
bilidad económica y ambiental, que garanticen la sosteniblidad del sistema. Para la
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determinación de la viabilidad ambiental, las partes acordarán la aplicación de metodologías
con enfoque de ciclo de vida o similares sobre los impactos de la gestión de los residuos.

En el caso de que se produzcan desviaciones en el cumplimiento de las ETMR por presencia
de otros materiales diferentes al papel-cartón en el sistema de recogida implantado, que di-
ficulten su posterior recuperación, la Entidad competente deberá poner en marcha las medi-
das correctoras necesarias, permitiendo la colaboración de Ecoembes.

Artículo 11. Recogida multimaterial de Envases ligeros.

Los envases plásticos, metálicos y de cartón para bebidas/alimentos, es decir los Envases li-
geros, se recogerán conjuntamente en un contenedor específico identificado con el color ama-
rillo o mediante el sistema equivalente de bolseo, y serán entregados en las plantas de se-
lección o, en su caso, en estaciones de transferencia para su posterior transporte a las plantas
de selección.

El ámbito de implantación de la recogida, dotación, ubicación y tipo de contenedores y demás
parámetros de prestación del servicio serán adecuados al tipo de recogida y material solici-
tado, y se definirán de forma que se pueda obtener un material con la calidad necesaria pa-
ra garantizar que los envases recuperados cumplan las ETMR, aplicando criterios de acepta-
ción social, eficiencia técnica y viabilidad económica y ambiental, que garanticen la
sosteniblidad del sistema. Para la determinación de la viabilidad ambiental, las partes acor-
darán la aplicación de metodologías con enfoque de ciclo de vida o similares sobre los im-
pactos de la gestión de los residuos.

En el caso de que aparezcan cantidades significativas de otros materiales no solicitados en el
contenedor de Envases ligeros, la Entidad competente deberá poner en marcha las medidas
correctoras necesarias, permitiendo la colaboración de Ecoembes. En particular la Entidad
competente deberá garantizar la suficiencia y adecuada colocación de los medios para la re-
cogida de las demás fracciones: papel-cartón, vidrio y fracción resto, así como disponer de
otras vías de gestión de otro tipo de flujos no correspondientes a envases (textil, aparatos
eléctricos y electrónicos, enseres y voluminosos, …) con el fin de impedir el desvío de estos
materiales al contenedor de Envases ligeros.

En el supuesto de implantarse un modelo de recogida selectiva de Envases ligeros, en el que
se solicite a los usuarios el depósito conjunto en el contenedor amarillo de Envases ligeros y
de plásticos y metales no envases, la responsabilidad de Ecoembes en el pago por la recupe-
ración de los Envases ligeros y en la designación de los recicladores/valorizadores, se ajusta-
rá a los Envases ligeros recuperados adheridos al SIG, procediendo a la revisión del presen-
te Convenio para adaptarlo a esta situación. 

Artículo 12. Actuaciones de comunicación.

La información al ciudadano sobre la separación de las distintas fracciones de residuos de en-
vases, su recogida selectiva y los beneficios ambientales de la misma, a través de campañas
de comunicación y acciones de educación y formación, son fundamentales para fomentar la
activa y correcta participación de todos los ciudadanos. Una participación ciudadana suficien-
te, en cantidad y calidad es fundamental para el logro de los objetivos de reciclado y valori-
zación con eficiencia económica y ambiental. 
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Ecoembes apoyará a las Entidades mediante el asesoramiento, ofrecimiento de materiales de
comunicación, fundamentalmente campañas. Asimismo Ecoembes podrá gestionar algunas
acciones de comunicación previo acuerdo de las partes. En el Anexo II del presente Convenio
se define la colaboración económica y en el Anexo VI se incluyen las características y crite-
rios básicos para la realización de campañas de comunicación.

CAPÍTULO IV

RECICLADO Y VALORIZACIÓN DE LOS RESIDUOS DE ENVASES

Artículo 13. Garantía de reciclado y valorización de los residuos de envases.

13.1. Con carácter general, y en cumplimiento de lo previsto en los artículos 9 y 12 de la Ley
de Envases, el Sistema Integrado de Gestión, a través de su entidad gestora Ecoembes
y de las Entidades de materiales previstas en el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril,
garantiza el reciclado y/o valorización de los residuos de envases adheridos al SIG que
pongan a su disposición las Entidades Locales o la Junta de Extremadura, y que cum-
plan las ETMR recogidas en el Anexo IV, de acuerdo con el contenido del Anexo V.

13.2. La designación del recuperador, reciclador o valorizador que se hará cargo de los resi-
duos de envases, podrá realizarla la Entidad local o la Junta de Extremadura, o bien
Ecoembes, en función de la opción elegida por aquellas en aplicación del procedimien-
to de designación de recuperadores del Anexo V. La opción elegida tendrá aplicación du-
rante la totalidad de la vigencia del presente Convenio y en el caso de los materiales
seleccionados en una planta de selección se referirá al conjunto de todos los residuos
de envases adheridos al SIG seleccionados en dicha planta. En los procesos de desig-
nación se respetará la normativa de libre competencia. 

13.3. La Entidad Local o la Junta de Extremadura, o bien Ecoembes, en función de la opción
elegida para la designación, recabará la trazabilidad de los materiales recuperados y se-
leccionados hasta su destino final de reciclaje o valorización, según lo previsto en el
Anexo V.

13.4. Las designaciones o delegaciones de la designación que hubieran sido comunicadas a
Ecoembes en ejecución del Convenio anterior se considerarán prorrogadas, salvo co-
municación en contra a Ecoembes.

13.5. La propiedad de los residuos de envases de papel-cartón se adquiere por parte del re-
cuperador o del reciclador, desde el momento en que los mismos sean entregados por
la Entidad local o la Junta de Extremadura. 

La propiedad de los residuos de envases recuperados en las plantas de selección de en-
vases ligeros, se adquiere por parte del recuperador, reciclador o valorizador, desde el
momento en que los mismos sean retirados de las mismas.

Artículo 14. Especificaciones Técnicas de los materiales recuperados (ETMR).

14.1. Los residuos de envases de papel-cartón procedentes de la recogida selectiva mono-
material de papel, que entregue una Entidad local o la Junta de Extremadura en los cen-
tros de clasificación o reciclado de papel, tendrán como referencia las ETMR del Anexo
IV del Convenio. 
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14.2. Los residuos de envases procedentes de la recogida multimaterial de Envases ligeros,
recuperados en las plantas de selección, deberán cumplir las ETMR del Anexo IV del
Convenio.

Con el fin de comprobar el cumplimiento de las ETMR, Ecoembes podrá llevar a cabo
medidas de control de la calidad de los materiales según el procedimiento descrito en
el Anexo IV. Estos mecanismos de comprobación de la calidad se podrán desarrollar en
todas las plantas de selección, independientemente de la opción elegida por la Entidad
para la designación de los recuperadores o recicladores.

En el caso de que la Entidad titular de la planta de selección de envases ligeros, se ha-
ya acogido a la garantía de retoma, y existiese disconformidad por parte de un recu-
perador o reciclador designado por Ecoembes, la citada disconformidad se resolverá se-
gún el procedimiento del Anexo IV. 

CAPÍTULO V

CONTROL Y SEGUIMIENTO

Artículo 15. Control y seguimiento por parte de la Junta de Extremadura y las Enti-
dades locales adheridas.

15.1. La Junta de Extremadura y las Entidades locales adheridas pondrán en marcha los dis-
positivos de control necesarios para asegurar que todas las operaciones se llevan a ca-
bo de forma adecuada y, en concreto, para asegurar la validez de los elementos que
sirven de base para el cálculo de la aportación económica de Ecoembes. Asimismo, to-
marán todas las medidas correctoras necesarias en caso de detectarse desviaciones o
incumplimientos en el ámbito de dichas operaciones, notificando a Ecoembes cualquier
circunstancia que tenga incidencia sobre la ejecución del presente Convenio. 

15.2. En particular la Junta de Extremadura y las Entidades locales adheridas, se compro-
meten a cumplimentar o, en su caso, a hacer cumplimentar a sus operadores y a los
recicladores, recuperadores o valorizadores, unos albaranes o, en su caso registros in-
formáticos con salida directa de báscula, para cada transacción de material que se lle-
ve a cabo. En el Anexo III se define el contenido mínimo de dichos albaranes.

15.3. En el ámbito de sus competencias, la Junta de Extremadura y las Entidades locales ad-
heridas se comprometen a poner en marcha los dispositivos de control y protección de
los sistemas de recogida selectiva de envases que garanticen la no interferencia de ope-
radores no designados para la prestación de dichos servicios.

15.4. Asimismo, la Junta de Extremadura y las Entidades locales adheridas se comprometen
a poner todos los medios necesarios para la aplicación de los procedimientos operati-
vos de seguimiento descritos en el Anexo IV, así como a facilitar a Ecoembes, o a la
empresa contratada por ésta, el desarrollo de las operaciones necesarias para ello.

15.5. Ecoembes pondrá a disposición de la Junta de Extremadura, a su solicitud, la informa-
ción que obre en su poder proveniente de las Entidades locales de su ámbito territorial,
en relación con las actuaciones que lleven a cabo en desarrollo del presente capítulo.
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Artículo 16. Seguimiento por parte de Ecoembes.

16.1. Ecoembes pondrá en marcha los mecanismos necesarios para asegurar que todas las
operaciones desarrolladas en el ámbito del presente Convenio se llevan a cabo de for-
ma adecuada. A estos efectos, la Junta de Extremadura y las Entidades locales adheri-
das permitirán y facilitarán que Ecoembes pueda llevar a cabo las actuaciones previs-
tas en este apartado, trasladando dicho compromiso, en su caso, a las empresas que
desarrollen cada actividad. El seguimiento podrá ser tanto de verificación documental
como de comprobación del desarrollo de las distintas actividades, incluyendo el desa-
rrollo de los procedimientos de seguimiento del Anexo IV. Estas actuaciones podrán ser
llevadas a cabo directamente por Ecoembes o a través de empresas contratadas por és-
ta, y se realizarán de forma que cause el mínimo de interferencias en el desarrollo de
las actividades.

16.2. En particular Ecoembes podrá establecer medidas para verificar que los flujos de sali-
da de las plantas de selección de envases ligeros, en cuanto a materiales selecciona-
dos, son coherentes con los flujos de entrada a las mismas, en función de la composi-
ción de los flujos de entrada, de la tecnología de las plantas y de los rendimientos de
recuperación previsibles para cada tipo de material. Para ello, Ecoembes podrá realizar
estudios in situ en las instalaciones. En concreto se verificará que las plantas que dis-
pongan de doble línea de tratamiento, para envases ligeros y para fracción resto, ten-
gan los flujos de materiales totalmente diferenciados, tanto en la recepción, como el
proceso y en el almacenamiento final hasta la retirada por parte de los recuperado-
res/recicladores Asimismo podrá establecer medidas específicas para comprobar la co-
herencia de flujos de entrada y salida en las estaciones de transferencia. 

16.3. En el caso de que por impedimento o falta de colaboración de la Entidad titular y/o el
operador de la actividad, no se pudieran llevar a cabo los procedimientos de seguimien-
to sin que existan motivos justificados para ello, transcurridos tres meses desde la co-
municación Ecoembes procederá a la retención de los pagos asociados a las operaciones
desarrolladas, elevándose tal circunstancia a la Comisión de Seguimiento. En caso de rei-
teración del impedimento por motivos totalmente injustificados, se considerará incum-
plimiento grave a los efectos de la rescisión del Convenio en relación a dicha Entidad.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 17. Entrada en vigor y duración.

El presente Convenio Marco entra en vigor a la firma del mismo y tiene una duración inicial
hasta el 31 de diciembre de 2019 (fin de la vigencia de la Autorización concedida por la Jun-
ta de Extremadura al Sistema Integrado de Gestión de residuos de envases del cual Ecoem-
bes es entidad gestora, por resolución de la Dirección General de Medio Ambiente de 22 de
diciembre de 2014). 

En caso de renovación de la autorización del Sistema Integrado de Gestión, el presente Con-
venio se entenderá prorrogado por un nuevo plazo de seis meses, prorrogándose automáti-
camente por períodos de igual duración, salvo comunicación en contra de cualquiera de las
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partes, realizada al menos con quince días de antelación a la fecha de terminación de la vi-
gencia del presente Convenio o de cualquiera de sus prórrogas.

Artículo 18. Resolución anticipada y rescisión del Convenio.

El presente Convenio se resolverá:

1. Por transcurso del plazo fijado como duración en el presente Convenio.

2. Por suspensión, caducidad o revocación de la Autorización del Sistema Integrado de Ges-
tión por parte de la Junta de Extremadura.

3. Por mutuo acuerdo de las partes.

4. Por incumplimiento grave de las obligaciones asumidas y derivadas del presente Conve-
nio por alguna de las partes.

5. Por cualquier otra causa prevista en el marco normativo vigente.

Artículo 19. Efectos de la resolución.

En el supuesto de que en el momento de instarse la resolución del presente Convenio, en la
forma prevista anteriormente, se hayan prestado servicios de forma efectiva y probada que
se encuentren pendientes de pago, Ecoembes deberá abonar la compensación devengada a
favor de la Junta de Extremadura, Entidad local.

Artículo 20. Modificación del Convenio.

En el caso de producirse alguna modificación de las condiciones de la Autorización al Sistema
Integrado de Gestión y que tuviesen efecto sobre las disposiciones del presente Convenio, las
partes deberán incorporarlas a éste por medio de un acta adicional.

Asimismo, si una disposición legal o decisión judicial, pudiera dar lugar a una modificación en
la ejecución del presente Convenio, las partes se comprometen a informar a la otra parte de
forma inmediata y a tomar todas las medidas necesarias para asegurar la continuidad de la
ejecución del Convenio en las condiciones y en los plazos previstos en la disposición legal o
en la decisión judicial correspondiente. Ambas partes se comprometen a introducir una cláu-
sula similar en sus convenios y/o contratos con terceros. 

Artículo 21. Comisión de Seguimiento.

Las partes convienen en plantear todas las cuestiones y problemas no resueltos o no previs-
tos específicamente en el presente Convenio, así como todas las cuestiones relativas a la in-
terpretación y ejecución del mismo, a una Comisión de Seguimiento cuya composición es la
siguiente:

— El Director General de Medio Ambiente, o la persona en quien este delegue, quién asumi-
rá la Presidencia de la Comisión.

— Un vocal funcionario designado por la Dirección General de Medio Ambiente.

— Dos vocales designados por ECOEMBES. 
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— Dos vocales designados por la Federación Extremeña de Municipios y Provincias en re-
presentación de los municipios adheridos al Convenio.

Los miembros de esta Comisión podrán estar asistidos por sus consejeros técnicos, contables
o jurídicos. 

Actuará como secretario de la Comisión una persona designada por ECOEMBES.

La finalidad de la Comisión será alcanzar soluciones de consenso a las cuestiones que pue-
dan surgir y, en su caso, consensuar posibles adaptaciones y modificaciones del presente
Convenio.

Dicha Comisión servirá igualmente de cauce de participación de las Entidades locales para el
planteamiento de cuantas cuestiones suscite su aplicación.

La Comisión de Seguimiento quedará inmediatamente constituida tras la firma del presente
Convenio, debiendo comunicar cada una de las partes a las otras sus representantes en el
plazo de dos semanas desde la firma. 

En el caso de que se produzca una incidencia grave en el desarrollo del Convenio, cualquiera
de las partes podrá convocar una reunión extraordinaria y urgente de la Comisión, debiendo
responder la parte convocada en un plazo máximo de 15 días. La reunión deberá celebrarse
en el plazo máximo de un mes desde la fecha de recepción de la convocatoria. Si la parte con-
vocada no responde en dicho plazo o si, celebrada la reunión extraordinaria las partes no lle-
gan a un acuerdo sobre la cuestión planteada, se podrá pactar la intervención dirimente de
un tercero, cuya resolución será aceptada por las partes después de emitida y tendrá los efec-
tos señalados en la Ley 60/2003, de Arbitraje, respetando en todo caso lo dispuesto en el ar-
tículo 17.3 de la ley 5/2007, de 19 de abril, de Hacienda Pública de Extremadura.

Artículo 22. Régimen transitorio para los compromisos económicos pendientes.

Las Entidades locales o, en su caso, la Junta de Extremadura, dispondrán de plazo hasta el
30 de junio de 2015, para la presentación de facturas derivadas de servicios y otras actua-
ciones devengadas hasta el 31 de diciembre de 2014, transcurrido el cual los compromisos
económicos de Ecoembes anteriores a esa fecha se entenderán extinguidos. 

Artículo 23. Jurisdicción competente.

El presente Convenio posee naturaleza administrativa, rigiendo en su interpretación y desa-
rrollo el ordenamiento jurídico administrativo, con expresa sumisión de las partes a la juris-
dicción contencioso-administrativa.
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Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes suscriben el presente Con-
venio por duplicado ejemplar en el lugar y fecha del encabezamiento.

Consejero Delegado de Ecoembes Secretario General de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía

(Por resolución de 26 de julio de 2011 del Consejero, 
DOE n.º 47, de 1 de agosto de 2011)

Fdo.: Óscar Martín Riva Fdo.: Ernesto de Miguel Gordillo

• • •
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